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REF: N° 1100140030782020-00091-00

No se tienen en cuenta las  diligencias de  notificación  realizadas  por la parte

actora, por cuanto en la comunicación remitida a este estrado judicial el pasado

18  de  noviembre  de  2021,  la  parte  actora  manifestó  que  el  nro.  celular

3112044729 pertenece al ejecutado y en el correo electrónico que aportó el 24

de enero de la presente anualidad se evidencia por la prueba que aportó, que

procedió  a notificar  al  ejecutado al  nro.  celular  3112404729 abonado que no

coincide con el que informó en la comunicación de 18 de noviembre de 2021.

Se requiere a la parte actora para que gestione la notificación de su contraparte

en virtud de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. en concordancia con el art. 8

del Decreto 806 de 2020, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la

presente  decisión,  so  pena  de  que  se  decrete  el  desistimiento  tácito  de  la

demanda (art. 317 del C. G. del P.)

 

NOTIFÍQUESE,

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA

JAOM JUEZ
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